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Núm. 67.	 Miércoles 16 de Setiembre de 1868. 	 150 milésimas.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier- 	 SUSCRICION PARTICULAR. 	 Las leyes, órdenes y anuncies que se
no son obligatorias para la capital de pro- 	 manden publicar en los Boletines oficiales
vincia desde que se publican oficialmente 	 Un mes en Córdoba 	 	 12 rs. Id. fuera. 16. 	 se han de remitir al Gefe político respec-
en ella y desde cuatro dias despues para 	 Tres id 	  

33 	 45 	 tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
tos demás pueblos de la misma provincia. 	 Seis id 	 	 66 	 90 	 editores de los mencionados periódicos.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

	 Un año. 	  
132 	  180
	 (Reales órdenes de 6 de Abril de 1839, y

Se publica todos los días excepto los Domingos. 	 31 de Octubre de 1854.)

PRESIDENCIA DEL ONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(g. D. g:)SY su• augusta Real fami-
lia, continúan en Lequeitio sin ne-
vedad en, si.i importante salud.

ed: n4A114 S. 7?, 140i

En el expediente de 'hutoriza-
cion negada por el Gobernador de
la provincia de Málaga al Juez
de. p.rimera ..instancia de .Gaucin
pa.b. - prodesar * al segundo Tenien-
te Alcalde: del mimo pueble D.
Est6Tíaii de Salas, al Secretario del
AYuntamien Lo D. 'Juan Bautista
Riiiiiero y al Oficial dé la Seere-
taria . D. n'ios Gonzalez EsPre-
sa.tu; del cual resulta.

Que hallándose ejerciendo in-
te rinamente la Alcaldía-Corregi-
miento de Gaucin el primer Te-
niente de Alcalde D. Francisco
Reinan, pidió y Obtuvo licencia
¡ara ausentarse, diciendo el G';-,
beimp.der l doncederselá„ que ein7
pezarä. á . usarla inmediatamente

e46a5slase. de 1 '22 juriSdiccien
al segundo Esteban
de Sa19,4dAI .ceó je1 do-.
berriaddr al .1114/4'@älKsj .. ) 	);

11.1 ;11 i)4R8 egiiiehtp idii
pralaseti
bertiállo9 	 Afádbi
del 'pe;440 delló
eran los robos: no creia
te empezar á' Scer 'uso de la fi-
cencia oiel 111611nr-lh; piles kisdos' Teniedte-S :tle Alcalde eran ne-
ceiarios-para turnar e'n
l ancia de-la segnridaditeeda:',, 	 . 	 • 	 Mel

Que ye2do el primer Tenien-
te de Alcalde á despachar en las
Casas Consistoriales, halló cerra-
do el despacho del Alcalde y que
habia recogido la llave el segun-
do teniente Salas, y recibió un
oficio de este exigiéndole los se-
llos de la Alcaldía: 	 •

Que el mismo Teniente pri-
mero avisó al Administrador de
Correas que no entregara la cT-
respondencia_ál). - EsLlan de Sa-
las; requirió al Seeretario del
Ayuntamiento para que le pre s-
tara sus servicios, ä lo cual pa-
rece que se negó este, é instru-
yó con dos hombres buenos un
expediente para comprobar to-
dós los hechos, el cual lo remitió
despues al Juzgado de primera
instancia:

Que el Juez, despties de va-
rias diligencias para comprobar
los hechos, y de oir al Promotor
fiscal, pidió al Gobernador la au-
torizacion para procesar al Te-
niente segundo por el . delito de
usurpadion de at: ibuciones, com-
prendido en el art. 251 del Código
penal, y al Secretario del Ayun ta-
Miento D. Juan Bautista Romero
y al Oficial de la Secretaria ID. Cár-
los Gonzalez, por desobediencia,
segun el art. 286 del mismo Có-
digo.

Que el Gobeinador, de acuerdo
cti4 el Conseja i)roVindial;nre0
ailbAzac ion",:áindánciose,4 'qué'efi
dolítiVt6) id . 	 ian-,
cide i.tonan por haber 

• 	 , 	 t')cidolasórdfnesuperiores, en que•.- 	 ,-) 	 •
ell'eniente segundo }labia obrad )
en virtud de obediencia debida, y
en que no estaba aprobado que er
Secreta io y el oficial de la Secre-
taria hubiesen desobedecido gra-
vemente á D. Franeisco Roman.

Visto el art. 251 del Código pe-

nal que castiga al que se fingiere
Autoridad, empleado público
Profesor de una Facultad que re-
quiera título, y ejerciese actos pro-
pios de-dicha profesion 6 cargos:

Visto el art. 286 del mismo
Código, que castiga al emiYeado
público que se negase abiertamen-
te á obedecer las órdenes de sus
superiores:

Visto el núm. 12 del art. 8.°'
del -referido Código penal, que exi-
me de responsabilidad criminal al
que obra en virtud de obediencia
debida.

Considerando:
1.° Que el Teniente de Alcalde

procesado no pudo usurpar atri-
buciones desde el momento en fill3

por disposicion de su superior ge-7

rárquico se le confiaban precisa-
mente las que se suponen usur-
padas.

2.° Que si al empezar este á
ejercer el cargo que accidental-,
mente se le conferia incurrió en
alguna falta de forma en la mane-
ra de proceder, al mismo superior
en el órden administrativo cor-
responde conocer de semejante fal-
ta y corregirla en su caso.

3.° Que el Secretario y el Ofi-
cial procesado tarnbien sehallaban
en la aflictiva situacion , de tener
que obedecer á uno de les Ae que
se disputaban el ejercicio de 142
fynciones de AlcaIde,iy.opt3Ton
NrYes•Pea-J. a l (met eg4n.ie)lei*1
04, les.pareció , 4egalnün0 "a u S,/

	rizado. 	 •-
4. 0 Que esta conducta no pue-

de reputarse criminal ni desobe-
diente 4 la Autoridad legítima, si-
no efecto necesario del conflicto
suscitado entre los dos Tenientes
de Alcalde.

5 . 1' Que la Causa del conflicto y
de la conducta irregular de ámbos

	

-„ 	 . 	 • 	 -

Tenientes de Alcalde: tiene su
origen solamente en las disposi-
ciones del Gobernador de la pro-
vincia, ( nico responsable de todo
lo ocurrido.

6.° Que obrando los procesa-
dos en virtud de obediencia debi-
da, el Gobernador de la provincia
asume toda la responsabilidad de
los hechos que han . tenidó lugar,
y por consiguienteno puede exi-
girse de ninguno de los Tenientes .
de Alcalde, ni menos de los demás -
empleados de la Municipalidad. -

Conformándome con lo infor-
madopor la Seccion de Estado y
Gracia y justicia 'del Consejo de
Estado, :-J,q

Vengo en confirmar la negati-
va del Gobernador.,

Dado en Palacio á quince
de Junio de mil ochocientos-se-
senta y ocho.—Está rubridado.
de la Real mano.—El Presidente,.
del Consejo de Ministros,
Gonzalez.Brabo:

te:
Gciceta del 9 de lutio.

En el expediente en _que el:,.(319::
bernador de la provincia de Huel-
va hä . estfinado, iiecesaria la au-
torizacion para procesar á D. Juan
Hilarion d 1:_e_d_.3al_r_41 . ...iugislor del
Ayuntamiento de Zalamea la Real,

1 contra la providencia del Juez de
mera iestmicia ' de Val i.r.erelEd el

Oainino, gire declaró innecesaind
aquel requisito; y del cual resulta:

Que hallándose el Regidor Ban-
da sentado á la puerta de la ca-
sa de D. Ramon Guzman, oyó vo-
ces dep quimera ý vió salir de la
taberna de Santiago Serrandä va-
rios vecinos del pueblo, y entre
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-ellos á. José Castillo con una na-
vaja abierta en la mano:

Que movido Banda del deseo
de apaciguarlos, sa dirigió al si-
tio de la riña y fue acometido
por Castillo, resultando herido el
Regidor en el brazo y Castillo
-con una coatusion en la cabeza:

-Que instruida sumaria, varios
testigos declararon que el Regi-
dor habia inferido ä Castillo la
contusion, por lo que orde 6 el
-"Juzgado que se dirigieran tarn-
bien los procedimientos contra
Banda, dando aviso de ello al Go-

rbereador:
Que esta Autoridad, en el su-

puesto de que 'Banda 'labia ejer-
cido fueciones acIministrat i vas, es-
timó que era necesaria la auto-
rizacion:

Que el juez ..fue de contranio
dictamen, fundado en que los:Re-
gidores no tienen . las facultades
de que el Gobernador les suponia
investidos.

Visto el art. 89 de la ley mu-
nicipal, Tie declara que los Re-
gidores, además de teler voz y
voto en las sesiones del Ayunta-
miento, evacuarán los informes
que la eorporacion 6 el Alcalde
les pidieren, y desempeñarán las
funciones que el Alcalde les en-
cargue.

Considerando-.
•1.° Que no puede reconocerse

en los Regidores el carácter de
Autoridad pública, sino en los ca-
sos en que el Alcalde expresa-
mente se • 1a delegue.

2.° Que no consta haber re-
caido esta delegacion en el Re-
gidor Banda, y que por lo tan-.
to, solo como particular pudo in-
tervenir en la reyerta de que sa-
lió herido.

Conformándome con lo infor-
mado por la Seccion de ,Estado
y Gracia y Justicia del Consejó

- de Estado,
Vengo en declarar innecesaria

csta autorizacion.
Dado en Palacio ä veintinue-

ve de Junio de mil ochocientos
sesenta y ocho.—Está rubricado
de la Real mano. —EI Presidente
del Consejo de Ministros, Luis
Gonzalez Biaba.

Gaceta del 1 3 de Julio

•••••••n-

En --el expediente en que • el
Tribunal Su premo de Justicia la
solicitado autorizacien para pro-
cesar ä D. Antonio Baena, 'Go-
bernador que .fue de la : provin-

cia . de Zamora, por imputársee
delitos electorales; y de los cuales
resulta:

Que eh 29 de Mayo de 1867,

á nombre de D. Cläudio.Moyano,"

D. José de Reina, D. Bräulio Ro-
driguez y D. Antonio Jesus Arias.
Diputados á Córtes por la prov n-
cia. de Zamora, se presentó que-
rella criminal contra D. Antonio
Baena, Gobernador que fué de
aquella provincia en la época en
que se verificaron las últimas
elecciones para Diputados á Cor-
tes:

Que en la expresada querella
se formulaban varios capítulos
de cargos contra el Gobernador
Baena, bajo el ccincep'e de ha-
llarse comprendidos en los arti-
cules 7. ° • 8. ° y 12 de la ley ce
sancion penal para deli'os elec-
tora'es, pediendo resum:rse di-
ellos mitillos en la forma- si-
guiente:

Que el Gobernador obligó ä
compareeer ante su Autoridad en
losdias . anteriores á la eleccion, y
á que permaneciesen en la capital
de la provincia hasta que la mis-
ma se verificase, al Administra-
dor de Correos de Aleaniee e al
de Rentas de Bermille y a: de la
Aduana de Fermoselle, electores
influyentes.

2. ° Que mandó conducir á
varios electores por medio de agen-
tes públicos para que emitiesen
sus votos, y ademas amenazó gra-
vemente ä otro número conside-
rable de los mismos si no votaban
la .candidatura oficial.

3 • ° Que promovió expedien-
tes atrasados en diferentes ramos
de la Administracion en el tiempo
en que esto no podia verificarse
segun la citada ley de sancion pe-
nal; que exigió á diversos funcio-
narios recomendasen determina-
da candidatura, y removió . y sus-
pendió JVcaldes, Concejales y Se-
cretarios de Ayuntamiento por
hechos muy atrasados.

4. ° Que el primer dia de elec-
ciones el repetido Gobernador co-
hibió personalmente y coartó la.
libertad de los electores en el
colegio de la seccion de Zamora
con insultos, injurias y ame-
nazas.

° ' ,Que prendió á un elector
por equivocacion del apellido, y
acordó la eaptura de otros, que
no llegó ä verificarse por haberse
ausentado, sin que por lo tanto
hubiesen podido emitir sus su-
fragios.

Que dada cuenta del anterior
escrito de querella ä la Sala cor-

' respondiente del Tribunal Supre-
mo de Justicia,, acordé pasase al
Fiscal. - quien como p imera di-
ligencia propuso que los que . e-
limites prestasen fianza de calum-
nia., segun se determina en el
párrafo tercero. art. 2. de la
ley de 22 de Junio de 1864 ya
mencionada:

Que prestada la fianza por la

parte actora, la Sala acordó de
nuevo oir al Fiscal, el cual en su
dictámen, despues de enumerar
con la precision conveniente los
cargos formulados por los que-
rellantes contra el Gobe-nador
D. Antonio Baena, y los artículos
de la ley de sancion penal que
podrian aplicárseles, caso de que
en el curso do los procedimien-
tos se probasen cumplidamente,
propuso que se pidiera al Go-
bierno la previa auforizacion pa-
ra procesar á D. Antonio Baena,
• Finalmente, que la Sa'a, de
acuerdo con el dietdmen Fiscal,
mandó que por el conducto cor-
respondiente se selicitase la auto-
rizad- y . en su -cowecuencia,
se ha remitido el expediente al
Consejo de ' Estado para que emita
su o- forme. segun previene - el ar-
tículo 19 de la ley de 25 de Se-
tiembre de 1863.

Vista la Real órden circular de
17 de Ju io de 1863, en la que se
manda que cuando hubiese de for-
marse causa ä un empleado 6
cuerpo dependiente de la auto-
ridad del Gobernador de provin-
cia, por algun hecho que sea re-
lativo al ejercicio de sus funcio-
nes administrativas, los Jueces
de primera instancia procedan á
la práctica de cuantas diligen-
cias sean precisas para compro-
bar la existencia del delito que
intenten _perseguia y reunan to-
dos los datos de culpabilidad po-
sibles contra aquellos, sin que
tengan que solicitar la autoriza-
cion para procesarlos hasta tan-
to que por el mérito de las actua-
ciones crean llegado el caso de
proceder directamente contra al-
guno 6 .algunos de los repetidos
agentes.

Considerando:
1. O Que segun la circular

trascrita, los Jueces no solo pue-
den legalmente, sino que deben
practicar antes de pedir la auto-
rizacion cuantas diligencias sean
indispensables para comprobar la
existencia del delito, y recoger
los datos que fueren bastantes pa-
ra presumir racionalmente la cul-
pabilidad del empleado.

2. ° Que solo cuando las ac-
tuaciones suministren fundamen-
tos para inducir la presuncion
de ámbos extremos habrá llegado
el caso de pedir la autorizacion,
puesto que hasta entonces no ha
tenido el Juez necesidad de . proce-
der directamente contra el fun-
ci na io público.

3 • ° Qie si bien la cilcular
antes citada fue dirigida á los Re-
gentes de las Audiencias para co-
no imi nto de los Jueces y Pro-
motores flsca.les, una fundada ra-
zon de aealogía hace presumir
que el espír tu y aun el texto de
las disposiciones que con tiene son

aplicables á todos los Tribunales
de Justicia.

4. ° Que con relacion al ca-
so actual, no habiéndose reci-
bido por el Tribunal Supremo in-
formacion alguna sobre la que-
rella que le fué presentada en
29 de Mayo de 1867, no exis-
ten méritos en el expediente pa..
ra deliberar con el acierto ne-
cesario acerca de si debe 6 no
concederse la autorizacion solici-
tada.

Conformándome can lo consul-
tado por el Consejo de Estado en
pleno, y de acuerdo con el pa-
recer de mi Consejo de Ministros, .4

Vengo en (lee arar que no ha
lugar por ahora ä conceder ni
gar la auterizacion; devolviendo-
, e las actuaciones al T'iban al
Supremo de Justicia para que, si
lo estimase cenvenien t e, reciba
las correspondientes informacio-
nes sobre la querella, y en caso,
pida de nuevo la auto' izacion, si
ä su ,juici ) procediere.

Dado en Palacio á diez de
Junio de mil ochocientos sesen-
ta y ocho.—Está rubricado de la
Real mano.—El Presidente del.
Consejo de Ministros, Luis Gonza-.
lez Brabo.

Gaceta dl 12 de Julio.

	eIMMIßwellaIMMIIIttreertatIer10

MINISTERIO DE LA GOBERNAilON.

REAL ORDEN.

Correos y Telégrafos.

He dado cuenta á la Reina
(Q. D. G.) de lo manifestado por
ese centro directivo acerca de la
dificultad que ofrece en la modi-
ficacion de los tratados de CorreoS
la expresion de los valores en sis-
tema decimal, á consecuencia de
la falta de sellos que permitan
la representacion de todos les por-
tes de que es susceptible la cor-
respondencia, y de lo convenien-
te y útil que sería por lo tan-
to para el franqueo de las ca-tas
el uso de los sellos de 5 y de 10
milésimas de escudo, no obstan-
te la expresion de «imp:esosb que
contienen, y sin peejuicio de que
esta se haga desaparecer en las
nuevas elaboraciones. Y S. M. -
conformándose con lo propuesto
por esa Direccion general. hale-
nido ä bien re olver que desde
eldia 15 del pe6,: . i. rno mes de Se-
tiembre, é ínterin de ellos . .ha-
ya • existencias, pueda el ,piáb i-
co utilizar tambien para el fitan-
quco de todas las clifer, ntes Clases
de correspondencia los seEos e
5 y 10 milésimas de escudo, sin
embargo de la expresion «impre-
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sos, ,que ,en 	 _..;,mos aparece
estaña:Liada y 'cfué .circunscribi-a á
una ála. clase su : tiSe; habiéndo4e...:. 	 .
igualmente servido mandar que
en las elaboraciones,que posterior-
mente se lleven á ' cabo por la
Fábrica nacional del Sello se eli-
mine de los que se mencionan la
expresion indicada.

De Real örden lo digo á V. 1.
para su conocimiento y efectos que
correspondan. Dios guarde á V. I.
muchos años. Madrid 20 de Agos-
to de 1868.—Gonzalez Brabo.—
Sr. Director general de Correos y
Telégrafos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE CÓI1D0111.

Núm. 559.

Sectian de, F011ielli4.—Nepeindo

-de Agricultura..

Siendo varias las quejas que
por los propietarios de Dehesas de
encinar se han elevado á mi au-
toridad, manifestándome la daño-
sa cuanto abusiva costumbre que
se observa en esta Capital y al-
gunos pueblos de la provincia de
dejar sueltos, tanto en los mön-
tes del comun de vecinos como en
las fincas de propiedad particular,
los cerdos que aprovechan los fru-
tos de bellota en la época de mon-
tanera, ocasionándose por est s
daños 'de eonsideracion en las fin-
cas contiguas y privando á los
poseedores de -ellas de los f . n'os
que -producai, condena .do, como
no pueden menos de condenarse
esta reprobada cesto mbre, y con
el fin de amparar en sus legítimos
de-rechos y esperanzas í los pro-
pietarios que sufren las conse-
cuencias de ellas; he venido en
disponer:.

1. 0 Queda absoluta y terrni-
n atireMente prohibido tí. los due-
ños de ganados de cerda el de-
jarlos solos en el campo sin que
un ganadero 6 persona encarga-
da de su custodia cuide de que
permanezcan dentro de los lími-
tes " de. la propiedad en que ten-
gan derc. ;cho ú entrar,. ya porque
pertenegeivesta á su emi usi e (s' t'ej. •
minio, ya que siendo finca del co-
ruun tengan obeion al disfrute
de esta clase de aprovechamientos.

2.° En consonancia con lo que
sd " dispone en el artículo anterior,
los guardias rurales cuidarán de
denunciar y recoger como aban-
donados cuantos cerdos encuen-
tren que no estén custodiados 6
conducidos por ganaderos, deposi-

tándolos donde de signe la autori-
dad loca, mas inmediata y dan-
do conocimiento de ello á la au-
toridad respee iva, exigiendo el
oportuno rz sguardo y quedándo-
se con nota' del número de cabe-
zas y sus serias.

3. 0 Las autoridades locales á
quienes los guardias rura'es en-
treguen los cerdos que recojan
no harán entrega de ellos á los
que se presenten reclamándolos
sin quedarse antes con nota del
individuo 6 persona á quien per-
tenezcan, si los guardias no lo hu-
biesen manifestado, para que no
pueda ser burlada la vigilancia ni
ilusorio el castigo.

4.° Los Alcaldes .cuidarán de
que los infractores de estas pre-
cauciones sean castigados con las
penas que corresponda, sustan-
ciando la denuncia y haciendo
efectiva la multa en el mas bre-
ve plazo.

Córdoba 14 de Setiembre de
1868.—El Gobernador, Bernardo
Lozano.

Núm. 560.

Seccion de Fomento.—Negociodo I.°
Minas.

Por decreto fecha 2 de Setiem-
bre y á te i or de lo que precep-
túa el párrafo I.° art. 64 de la
ley vigente de m eía, se ha de-
clarado in curso y fenecido el
expediente ce registro Eloisa. del
termino de Almodóvar, perte e-
ciento á D. José Navarro del Cas-
tillo, por no haber es t e consigna-
do la cantidad que designa el re-
glamento pa a cubrir gastos ofi-
cia'es y satisfacer los de la espe-
dicion del título de propiedad, y
halándose este inlemsado ausen-
te de esta capital sin que tenga
representante en ella, he acorda-
do se publique en este periódico
oficial para que llegue á su cono-
cimiento.

Córdoba 14 de Setiembre de
1868.—El Gobernador, Bernardo
Lozano.

Núm. 561.

Por la Diceccion general de
Propiedades y derechos del Esta-
do se dijo en 1. 0 del actual á
este Gobierno lo que sigue:

Por el Ministerio de Hacienda
se ha trasladado á e,ta Direccion
el Real decreto siguiente:

Conformándome con lo propues-
to por el Ministro de Hacienda, de
acuerdo con el Consejo de Minis-

tros, y usando de la a.otorizacion
concedida. al Gub'erno por el ar-
tícu'o 23 de la ley de 29 de M -yo
último, ve go en disponer lo si-
gdente:

Artículo 1. Los Ayunta-
mientos que no hayan hecho uso
del derecho que les concedió el
art. 1. 0 del Real decreto de 10 de
Julio de 1865, para soliei'ar la
concesion de dehesas boyales 6
terrenos de aprovechamiento co-
mun, podrán ejercitarlo respecto
á ltS tincas no vendidas, en el pre-
ciso término de cuatro meses.
contados desde que se publique es-
te Real decreto en el, Boletin oficial

de la respectiva provincia. Pasa-
do este término "no se admitirá
reclamacion alguna.

Art. 2. ° Aunque se soliciten
excepciones en concepto de apro-
vechamiento comun, se pedirá y
designará al propio tiempo la con-
cesion de dehesa b 'yal, por si
aquella solicitud fuese denegada.
En este caso la Direccion gene-
ral de Propiedades y derechos del
Estado prevendrá, al comunicar
la órden, que no se enajene la
finca pretendida como dehesa bo-
yal, reclamando los daLs que
puedan fal t ar al expediente res-
pecto á la excepcion de esta últi-
ma para proponer inmediatamen-
te al Ministerio la resolucion opor-
tuna.

Art. 3. ° Las uclainaciones
se presentarán en :os Gobiernos
de provilleia, y . el Gobernador
dispondrá que en las Administra-
ci•nes se abr t un reg.ist. ․) ese-
cial. en que se an len aquel:as
segun vayan presentándose. En
el registro se hará constar el
Ayuntan) i en to reclama, la fe-
cha en que lo hace. y las fincas
cuya xcepcion

Art. 4. ° Trascurrido el pla-
zo señalado en e art. 1. 0 , se re-
mitirá por las Administraeiones
de Ha-ienda á la Direccion gene-
ral de Propiedades y Dereches del
Estado una relacion, visada por
el Gobernador, en que se haga
mérito de todas las solicitudes que
consten registradas. El Goberna-
dor mandará publicar estas rela-
ciones en el Bolean oficial de la
provincia; y si algun Ayunta-
miento creyese que se habia omi-
tido su instancia, reclamará en
el término de quince dias ante
el Gobernador, el cual, hacien-
do certificar lo que resulte del
expresado registro y prévio in-
forme de la Administracion de
Hacienda pública y Comisionado
de Ventas, remitirá con el su-
yo, y sin pérdida de tiempo,
á la Direccion general del ramo
las reclamaciones que se presen-
ten, para decidir en su vista lo que
corresponda.

Art. 5. ° Luego que la Direc-
cion general halle completa la
instruccion de los expedientes re-
lativos á toda 'clase de excepcio-
nes, propondrá al Gobierno la re-
soluci ai que proceda, sin otros
trámites que el de oir á la Ase-
soría, 6 consultar al Consejo de
Estado cuando sea legal 6 conve-
niente.

Art. 6. ° Queda derogado el
art. 1. 0 del Real decreto de 10 de
Julio de 1865, y cualquiera otra
disposicion que se oponga á lo
que se dispone en los artículos an-
teriores.

Dado en Lequeitio á 23 de
Agosto de 1868. -Está rubricado
de la Real mano.—EI ministro
de Hacienda, Manuel de Orovio.»

Al trasladarlo ä V. S. esta Di-
reccion general, cree necesario
hacer algunas advertencias Tara
que el servicio se realice con re-,
gularidad, y no pueda ofrecer di-
ficultad la aplicacion de cuanto
en el Real decreto se ordena. En
su consecuencia, se servirá V. S.
disponer:

1.° Que se remita á esta Di-
reccion un ejemplar del Boldin,
oficial de esa provincia en que aquel
se publique.

2.° Que V. S. ordene á los
Alcaldes que den cuenta (1(1 Real
decreto expresado, en la pi imera
sesion que celebre el Ayuntamien-
to, y que contesten á V. S. de (Al-
cio h tb3r1 vecifilado.

° Que la Administracion de.
Hacienda pública abra el regisro
á que se refiere el art. 3. ° del
mismo Real decreto, an'Aándose
en él diariamente teclas las re-
clamaci. ties que se presenten, con
la expresion que dicho artíoula
previene. y la de la cabida y cla-
se de la finca. De la entrega de
las reclamaciones se dará recib )
á los que las produzcan; y si se
mandáran por el correo, se acu-
sará el recibo de oficio en el mis-
mo dia en que lleguen á ese Go-
bierno de provincia.

4. ° Que ordene V. S. que el
registro se cierre al dia siguiente
de haber trascurrido los cuatro
meses concedidos para solicitar
la excepcien. Al cerrar el regis-
tro se pondrá una nota en que
se exprese el número de recla-
maciones presentadas y registra-.
das, manifestando no queda nin-
guna sin anotar. Esta nota se
firmará por el encargado del re-
gistro ., atitorizándola el Adminis-
trador con el V. o B . o y con e/
sello de .a Administracion.

5.° Cuidará V. S. que sin
perder tiempo se publique en el
Boletin oficial la relacion formada ä
virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 4 • 0, remitiendo á esta Di-
reccion dos ejemplares del 'Bobltifs
Clique Se . iriAerte.
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Sir  vasé V e:S . acá-Mar cuanjó
cer,iveng' a, para q:ue r 1O dispuesto se

.cunipla, con - exaefitiid, acusando
el _recibo de esta circular.

Dios guarde á V. S. muchos
arios.

Madrid 1. de Setiembre de
18-68.—EI Director general, 'han
de la Concha Castañeda.»

Lo • que para conocimiento de
los Sres. Alcaldes dé los pueblos
de esta provincia he dispuesto se
publique en el periódico oficial de*
la misma, encargändtaes Muy par-
ticularmente el eitricto cumpli-
miento de la parte que les con-

.
c
,ierne y con toda brevedad el de

la prevencion 2. c' de las hechas
por el Centro Directivo antes nom-
brado, que se refiere ä dar cuen-
ta L los Ayuntamientos del Real
decreto expresado, y contestar de
oficio ä este Gobierno el de haber
tenido lugar esta diligencia.

Córdoba 14 de Setiembre de
1868.—E1 Gobernador, Bernardo -
Lozano.

Sres. Alcaldes de los pueblos
de esta provincia.

Núm. 562.

.Intendeticia de Ejercito dd distrito de

Andalucia y Estremadura.

No habiendo ofrecido resulta-
do las subastas intentadas para
contratar desde 1.° de Octubre
próximo el suministro de pan y
pienso á precios fijos á las fuer-
zas y caballos del Ejército y Guar-
dia civil estantes y transeuntes
en las localidades de Baena, Cá-
ceres y Jerez de los Caballeros,
se convoca por el presente á una
pública y formal licitacion para
contatarlOpor sistema mixto, que

" habrá de tener lugar en los estra-
dos *de esta Intendencia y simul-
tanearnente en las casas Ayunta-
mientos de los referidos puntos,
ante los Comisarios de la provin-
cia 6 canton respectivo, el diae del aCtual, á las doce de su
Mañana, con ' arreglo al pliego de
Condiciones que , sé hallará de ma-

. hines» eh las referidas deien-
andas y prebió límite qué se In-
stá en los Boletine's`-'6fitiale4.
ffebiendo presentarse las firopo-
sliones arrebladas artnödelo que• -
al-, pie de este anunCió -Sé "es-
thlii13a , garantidas Con doctf--
Mento que acredite.ha,ber hedió
depósito en Ja. - Telbreila respec-2
tivá, de la cantidad de 50 escudos
para Baena, 30 para Ccei cŠ4 jr5d,
para Jerez de los "Caballe:.os, e.od
cuyos requisitcs y reunidos que
sean > 1..s. tribunales de Juba.sta á....„ 	 • „1f hóra.- se,fla.lacla se p..e.entatin

-leá rntos aquellas en
- 	. 	 -cerradps por ,espacio de media
.. 	• 	 •ra, ; pasada ..la cual ni podrán ad-

mitírSe riia-S ni retirarse' las ya
presentadas.

-Sevilla 10 de Aetlembre
1868. —El Secretario, Pedro Gon-
zalez y de Montes.—El Intenden-
te de Ejercitó, Francisco de Vor-
cy. — . Francisco Sanz Cruzado.

Alodelo de proposicion.

D. F. de T. vecino de.—
de...... núin 	  enterado del

anuncio, pliego , de , condiciones y
precio límite para la. contrata-
cion por término .de un ario, n
contar desde 1.° de Octubre próxi-
mo, del suministro de pan -y pien-
so alas fuerzas del Ejército
Guardia civil estantes -y- tran-
seuntes .(en esta 6 en , tal locali-
dad) se compromete facilitar
,(tantas) raciones de pan por quin-
tal métrico de t. igo que la Ad-
ministracion le entregue y á dis-
tribuir la cebada y paja por (tan-
ta) cantidad en los puntos donde
esto se fija en el precio límite.

..-3( para que sea válida esta pro-
posicion es adjunto á la misma e:
documento justificativo del 'depó-
sito »que para ello se marca en el
anuncio convocando ä este acto.

Fecha y firma del proponen te
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JUZGADOS.

m. 563.

Juzgado de primera instancia 'M

distrito de la derecha de esta ciudad

de Cntlolia.,

D. Mariano Fonseca y Vinuesa,
Juez de primera instancia del

•distrito de la derecha de esta
ciudad de Córdoba.
En virtud de providencia dic-

tada en autos ejecutivos que ins-
truyo contra don 'José , Bergillos
de la Cruz, por cobro de reales,
á instancia departe legitima, de
la propiedad del deudor Se sacan
á pública subasta por término de
ocho dias diez y seis pipas va-
cíasde cabida de treinta . arreas,
y otros varios efectos, 'de dúyóS'
pormenores y aprecio -todo Obra
en la escribanía del . que suscribe:
el remate tendrá lugar á las on-
ce de la rnalana del martes vein-
tidos del Corriente , en la Sala de
Audiencia de dicho Juzgado

CÓrdoba. Catorce dé' Seti'einIi•Le
de mil ochocientos sesenta y echo.
—Mariano Fonseca.—Por man-
dad& de S. S. ÄntOnlo Rav4 del

•Caitillo.

Núm. 530.

Juzgado de primera instancia de

D. Valentin de Santiago Fuen-
teá; Juez de primera instancia de
esta ciudad de Montilla, etc.

Habiéndose señalado el dia
veinte y cuatro del mes actual
para la jurlea general de acreedo-
res, con el objeto de nóriibrar
Síndicos, en los autos de con-
curso necesario que' penden e-n
este Juzgado ä los bienes de Joj
sé Carrasco y Espejo, de esta
vecindad, e hace pública aque-
lla cireúristancia, para que los
que se Crean Con derecho á asis-
tir á ella- se personen en la Au-
diencia de . este dicho Juzgado y
'hora de las diez de la mañana
de citado dia para que tenga lu-
gar indicado nombramiento, pre-
viniéndose que solo' serán admi-
tidos los acreedores que -hayan
presentado .los títulos de sus cré-
ditos 6 los presenten en el acto.

Montilla primerode Setiem-
bre de mil ochocientos sesenta
y ocho.--Valentin de Santiago
Fuentes. —Por mandado de S. S.,
P. I. D. O., Joaquin Riobo6. .

II2111K.
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OBR AS

que se hallan de venta en el des-
paeho de la imprenta, librería y'
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 24.

Ley de Instruccion pública, por
D. José Maria Piernas y Hurtado,
precio 7 rs.

Reglamento de Segunda ense-
ñanza, aprobado por Real decre-
to de 15 de Rin° de 1867, precio
5 reales. 	 • :--

tro partes, pol'' . Pedro A: . Mon_
taño, director del Boletín de Pro-
curadores, precio 7 rs.

I Teoría trascendental dé las
Cantidades imaginariaSi, por 'den
José María Rey y Heredia: to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

• CoLtabilidad en general, .tior
D. Juan de Dios Navarro: 3,- to-
mos en fólio, precio 75 rs.

)1

ESTA DOS
.•

de juicios verbales y de coi cilia-
clon para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos, cargarémes, y estados sani-
tarios.

IMPORTANTE.

Ley, Reglamento y Cartilla de
la GUARDIA- RURAL-.

Coleccion Códigos y leyes
de España, publicada bajo la di-
rección de los licenciados en de-
rechei civil y adininiitrativo 'aron
Esté 	Pi n'ei y adn Pilb'éVto A-gut=j)
lera y . Vela'sceil8 ionfeS 'en
tó mayói4, s lireelibutiiO4:49`1

-" 	 '

Tratado -sob rele1) 19.1Yded i ien -
tci, &t . Znicio' deitiligahifei o , con
árreg'0 á *b: ilES* dél reforMa de 25
de Junio'de 1867-3iVidido dn *un-

Ley de organizacion y . atri-

buciones de los Ayuntamientos.
concordada, comentada y anotada
por D. Fernäin Abella.

Precio 10 rs.
Manual de la contribuciezter,-

ritorial y estadística, aprobado y
recomendado por el Ministerio de
Hacienda, y- publicado por Don
Ramon Lopez Borreguero.

Precio 22 rs.
Manual teórico-práctico de los

Juicios de inventario y participa-.
cion de herencias, por el Excelen-
tísimo Sr. D. Eugenio de Tapia.

Precio 14 rs.
Nuevo sistema legal de pesas

y medidas, puesto al alcance de
todos, por D. Meliton Martin, in-
geniero.

Precio 10 rs.
Todas estas obras se hallan

de venta...en la imprentaibre-
ría y litografía del «Diario :0
Córdoba», callo de San Fernando.

núm. 34. 	 fi
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Imprenta, librería y litografíad41.1>-
Rio DE Ci5RDOBA Son Fernando, 34,
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